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2.. El número de homológación asignado a la estructura
es EPa/8U2.a(2).

3. Las pruebas de resistencia han sido reaJiudaa.. según el
Código 150.3471, por la Estación de Ensayos del UA de Milán
(Italia) I y las' verificaciones preceptivas por la Est8ci6n de
Mecánica Agríoola. •

4. CualquiPr modificación de las características de la es
tTuctura en cuestión o de aquellas de los tractores citado! que
infiuyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la pret5ente homologacióD para otros trac
tores, sólo podrá realiza.TSe oon suteción a lo preceptuado al
respecto en la Orden ministerial mencionada.

"Madrid. 23 de noviembre de 19B4.-EI Director general, por
delegación, el Subdirector general de la. Producción Vegetal,
José Puerta Romero.

CE"rSe en la relación de bienes. derechos y propietarios afec
tados por el expediente de referencia,

Esta Subsecretarta. en virtud de lo dispuesto en el articu
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa., ha resuelto
fijar el dia 6 de _febrero de 1985 y siguientes para proceder
al levantamiento de las actas previa.s a la ocupa<::ión de los

'bienes y derechos precisos para las obras,. situados en el
término municipal de Miranda de Ebro (Burgos) y pertene-·
cien tes a los siguientes titulares ..

Ocupación Superficie
Finca Propietario temporal a expropIar

numero
m' m'

D. José Luis Valderrama Ra- 4«l
.1 mas.
2 .D. José Velasco Rodríguez . al>

1918.

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa
.en -el Ayuntamiento de ~iranda de Ebro (Burgos) a las on~
horas del dia indicado, don4e deberán comparecer los intere
sados con los documentos que acrediten su personalidad. y la
titula~dad de los bienes y derechos afef.:tados,

Madrid. 2J3 de enero de 1985.-El Subsecretario, P. D. (Orden
de 27 de diciembre doa 1984), el Director general de Servicios.
José Antonio Sánchez Velayos

Primero.--Que en el ejeorcic;o del derecho de tanteo previsto
en el artículo 8.- del Decreto de 2 de junio de 1960, se adquie·
rán por el Estado, con destino al MWJ8C)o Romántico .Dos. sillo
nes de maden:.-, medidas 86 por 54, que figuran con el numero
2 en la relación del .permiso de exportación, el cual fue so11ci
tadopor _Pedro Alarcón, S. A.-. en representación de don
Ottavio Baldacci.

...segundo.--Que esta adqt::isición se haga por el precio decla
rado de dieciséis mil (l{I,OO:}l pesetas en total, el cual se pagará

CULTURADEMINISTERIO

1920 ORDEN de 5 de noviembre de 1~84 por la qlle
se ejercita el derecho de tanteo .sobre __ Dos silion('s
de madera-o T. 36/84.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito.",',
Resultando que por .Pedro Alarcón, S. A._, con domicilio

en Madrid, calle Ribera de Curtidores, número 25, en represen
tación de don Ottavio Baldacci, con domlc1llo en Florencia (Ha
lla), Vía del Moro, número 38-R, fue solicitado de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos, el oportuno permiso para
exportar por la Aduana de Barcelona ..Dos smones de madera~.

medidas 86 por 54, valorados por el interesado en dieciséis mil
U6.00()} pesetas, que figuran con el número .2 en la relación del
permiso de exportación.

Resultando que la Junta de Calificación, ValoraciÓn y Expor·
tación de -Obras de Importancia Histórica o Artistica,' elevó
propuesta al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes
y Archivos, según &Cuerdo adoptado por unanimidad en su se·
sión del día 9 de julio de 1984, para que se ejercitase el de
recho de tanteo que previene el articulo B.O del Decreto de 2 de
iunio de 1980, sobre las mencionadas obras, por considerarlas
de gran interés para el Museo Romántico;
- Resultando 'que concedido a. la parte interesada el trámite

de. audiencia que previene el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo. ésta no presentó alegaciones en
el plazo señalado;-

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposicione5
de general aplicación; .

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los
articulas e.o, 8.° y concordantes del expresado Decreto de- 2 de
junio de 1960, el Estado podrá ejereer el derecho d. tanteo y
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado per
miso de exportación, cuando "\ juicio de la Junta de Cali~ica
ción, Valoración y Exportación de Obras de Importancia Hlstó
rica o ArtJstica, reúnan méritos suficientes para ello, si-endo el
precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor decla
r~do por '"~ solicitante de la exportación, que constituye una
oferta de venta irrevocable a "avor del Estado por término d2'
de seIS meses;

Considerando que en el C1SO que motiva est.e expedie.nt¿
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del
derecho de tanteo debiendo ser' adquiridas las obras de que se
trata por el precio declarado de dieciséis mil U'6.000l pesetas
en total;

Considerar.dJ que ha sic; concedido al intéresado el trámite
de audiencia que señala el articulo 91 de la vigente Ley de
PrnGedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:1919 RESOLUCION de 23 de enero de 1985, de la Subse,
cretarfa, por la que .e .efia.la fecha de levanta
m~nto de lG.sactM prevku a la Ocupación de
terre1lO$ necesario. para Jo" obras de RENFE ..Va
riante de la. Unea Castejón·BilJxw. G m pGIIO por
Miranda de Ebro, del punto' kilométrico lG.4DO
al 148.250, vartcn.te de la BU-730- en tU Urmino
municipaJ de Mira.nda de Ebro (Burgos).

Finalizado el plazo de infonnación pública abierto a efectos
de aubsanar los posibles errores que hubieran podido pade-

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Articulo 1.- Anular la autorización otorgada por Orden de
12 de .marzo de 1978 (.Boletín Oficia.I del Estado_ de 15 de abriD
facultando a la Agencia ..Exprinter, S. A.-, Uruguaya de Tu
rismo_, para. establecer con el número 3 de orden una Dele-
'~~~~r:.od~ t:.e::'~~edde ~~d~xtranjera en Madrid, Princesa,

Art. 2.° Disponer que la fianza con-stituida en su día per
ma.nezca vIgente hasta transcurridos seis meses, contados a
partir de la fecha de aparición en el .Boletín Oficial del Esta
do_ de la presente Orden, de acuerdo con lo que al efecto pres
erioe el articulo 25 de la Orden de SI agosto de 1974.

Lo que comunico a V. E. ya. V. l. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. E. Y a V. I. muchos a'ños.
Madrid, 10 de enero de 1985.-P. D., el Secretario general de

turismo, Ignacio Fuejo Lago.

EXcmo. -Sr. Secretario general de' Turismo e Ilmo Sr. Director
general d". Promoción del Turismo.

ORDEN de 10 de enero de 1985 sobre anulación de
la Delegación de Agencia de Viajes extranjera en
Espalta ..Exprinter, S. A., Uruguaya de Turismo-,
con el número 3 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: El Decreto 1524/1973, de 7 de junio,
y 1& Orden de g de agosto de 1974 regulan las actividades
propias de las Agencias de Viajes y las Delegaciones en Espa
tia de Agencia de Viajes extranjera, y

Resultando .que una vez cumpUd06 105 trAmites reglamenta
rios, por Orden de 12 de marzo de 1976, se concedió autoriza
ción para establecer_ una Delegacjón en España a la Agencia
extranjera ..Exprinter, S. A., Uruguaya de Turismo_, con domi
Cilio en Madrid, calle Princesa, 1, e--s. TOITe de Madrid¡

Resultando qUe en su momento fue acreditada ante la Se
cretaria General de Turismo (DIrección General de Promoción

. del Turismo) la constitución de una fianza de 5.00Cl.OOO de pe-
setas· . '

&esultando que, a petición propia, .Exprinter. S. A., Uru
guaya de Turlsplo- desea cesar en sus actividades como Dele
gación extranjera en Madrid;

Vistoa el Decreto 1524/1g¡3, de.7 de junio, y la Orden de 9 de
agosto _de 1974; el Decreto 231/1966. de 14 de enero, y el Real
Decreto 325/1981, de 8 de marzo;

Considerando que el solicitante. don JOBé Luis Sánchez Ló
pez, como representante de ..Exprinter, S. A., Uruguaya de
Turismo-, ha acreditado estar legitimado para solicitar que se
anule la autorización concedida por Orden de 12 de marzo
de 1978 para el establecimiento de una Delegación de dicha
Agencia en Madrld, a través de la documentación aportada en.
fecha de 14 de diciembre de 1984,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le confIere
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades TurJ:sticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965, de
14 de enero, y el Decreto 325/1981, de 6 de marzo, ha tenido
a bien resolve.r;
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SOLANA MADARIAGA

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

ORDEN de 26 de noViembre de 1984 por la. que
se dispone Se' cumpla la sentencia dictada· por la·
Audiendo Nacional en recurso contendoso-admJ·
nistrativo interpuesto por don Gratiniono Nieto
Gallo.

1923

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 22.944 seguido ante la Sala de lo ContenCioso-administrativo
en nombre y repres·,¿mtación de don Gratiniano Nieto Gallo,
como demandante, y la Administración General del Estado, como
demandada, contra la Resolución de este Ministerio de 19 de
octubre de 1981, ha recaido sentencia.. en 21 de mayo de 1981,
cuya parte dispositiva, literalmente, dice:·

eFallamos. Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Sampere Murtel,
en nombre y represntación d-a dorr Gratiniano Nieto Gallo,
centra la Orden de 19 de octubre de 1981, emanada del Minis
~€-rio de Cultura. sobre provisíón de plaza de Director-Conser
vador del !Vfuseo Arqueológico Nacional, confirmada en repo·
si.ci6n por silencio administrativo. resoluciones que confirma
mos por ser conformes a derecho; stn imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
l~gales, junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos,
mf\ndamos y firmamos.-

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en loe
artículos 103 y 105, apartado al. de la Ley de Z1 .de dicie~b.re
do 1956, regUladora de la Jurisdicción ContencI06O-Admmls
tretiva,

miso para exportar por la Aduana de Barajas e( óleo so.bre
lienzo titulado eComposici6n abstracta_, medidas 80 X &2 cen
ttmetros, valorado por el interesado en veinte mil <20.(00) pe-

_setas. que' figura con el número a en la relación ~el permiso
de exportación; . . .

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de ImPQrtancia· Histórica o Artística elevó
propuesta al ilustrisimo señor Director general de Bellas Artea
y Archivos, según acuerdo adoptado por unanimidad en su
sesión del día 9 de julio de 19M, para que se ejercitase el de
recho de tanteo que previene el actlC1ilo 8.· del Decreto de
2 de junio de 1960 sobre la mencionada obra, por considerarla
de gran interés para el Museo Español ~e Arte 'Contempo
ráneo;

Resultando que cQncedido a la parte interesada el trámite
de audiencia. que previene el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en
el plazo señalado; .

Visto el Decreto de 2 dé lunio de 1960 y demé.s disposiciones
de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 6.°. 8.° Y concordantes del expresado Decreto· de 2 de
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tan~eo y
adquirir 10& bienes muebles para los que se hay&-- soliCltado
permiso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Cali~

ficación, Valoracíón y Exportación de Obras de Importancia
Histórica o Artística reúnan méI1tos suficientes para ello, sien
do el precio que ha de regular esta adquisición el misma valor
declarado por el SQlicitante de la exportación, que constituye
Ulla oferta de venta irrevocable a favor del Estado por tér
mino de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente
ooncurren las circunstancias necesarias para el- eJerCicio del
derecho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se
trata por el precio declarado de veinte mil qW.OOOl pesetas);

Considerando que ha sido concedido al interesado el' trá
mite de audiencia que señala el articulo ~1 de ·la vigente Ley
de· Procedimiento Administrativo.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercido del derecho de tanteo previsto
en el articulo 8.0 d-al Decreto de 2 de junio de 1960 .se adquiera
por el Estado. con destino al Museo Español de Arte Contem
porimeo, el óleo sobre lienzo, titulado ..Composíción abstracta~, .
medidas 80 x 1;12 centim-etros, que figura con el número 2 en
la relación del permiso de exportación, el cual fue solicitado
por ..Pedro Alarcón, S. A.,., en representación. de don Chris
tophe Vicent.

Segundo.-Que esta adquistción se haga por el precio de
clarado de veinte mil (20.000) pesetas, el cual se pagará .9.1
exportador con cargo a. los fondos de que dispone este Depar-
tamento para tales atenciones. .

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador,
instruyéndole de los· recursos pertinentes.

Lo que digo a VV. II. para su con·ocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1004.

ORDEN de 15 de noviembre de 1984 por la que se
ejercita el derecho de tanteo del óleo sobre lienzo
titulado eCompr..s/!~ OTl ab:¡tracta... (T. 41,1984.)

Ilmos Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito y,
Re5u.l:.4ndo que por ..Pedro Alarcón, S.,A.-, con domicilio dn

.\ladnd, calle Ribera de Curtidores, número 25, en representa-
ción de don Christophe Vicent, con domicilio en 1815 Clarens
Montreaux (SuL-:-S,). Villa Dubochet, 7, fue solicitada de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos el oportuno per-

SOLANA MADARIAGA,
!nos Sr"'.'; Sub'3ecretario· \ ¡'ji "ctOl general de Bp.llas Artds

y Archivos. .

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto
pn ei articulo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 se.adquiera
pOI; el Estado, con destino al Museo Nacional de Artes De
~;)ra~lVRS eVn panel de ml1.d2ra pintado.. , medidas 208 X 95.
que figura con el' número 1 en la relación del permiso de ex
portación, el cual fue solicitado por ..Pedro Alarc6n. Socieda.d
Anónima" en representación de don Claude Bine..

Segund'b.-Que esta adquisición se haga por el precio de
clarado de veinte mil. (20 000) pesetas. el cual se pagará- al
exportador con cargo a 108 fondos de que dispone este Depar
tamento para tales atenciones~

Tercero -Que se haga saller esta adquisición al exportador.
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. 11. para su conoc;miento y efectos.
\ifadrid. 15 de noviembre de 1984.

eAp,,-:z.dor C"JD car~o a .los fondos de que dispone este De.pa.r~

,ullwn¡.G c:ara t.,..¡.les atenclOoes.
lel'~~"ü,---~...", se haga saber esta. adquisición al exportador

instruyéndole de los 'recursos pertin&ntea.

Lo digo a VV. II. para su cOllocimiento y electos.
Madrid, 5 L.e .Qovtembre de 191M.

SOLANA MADARIAGA

l!mos. Sres. Su';secretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

ORDEN de 15 de noviembre de 1984 por La que ..
ejercita el derecho de tanteo sobre ..Un panel de
madera,. ointado-. (T. 42/1984.)

llmos Sres,: Visto el expediente del que se haré. mérito, y
Resu,'ónao que por .. Pedro Alarcón, S. A.-, con domicilio

en Madrid. calle Ribera de Curtidores, número 25, en repre
sentación de don Claude Bine. con domicilio en Niza (Francia),
4 Ru.e Ant0irie Uautier, fue solicitado de la Dirección Gener"l
de Bellas AridS y Archivos el oportuno permiso pata expor..tar.
por ,a Aduana de Barcelona ..Un panel ·de madera, pintado-,
1"11e_,. _,~ -,vd X 95, vaiorado por el! int·dresado en veinte mH
\2000(,) pesetas, que figura con el número 1 en la re1ación
del peh"n¡so de exportación; .

Resul~ando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística elevó
;..'ropuesta al ilv_strisimo señor Director general de Bellas Ar
tes y Archivos, según a.cuerdo adoptado por unanimidad en
su sesión del día 9 de Julio de 1984 para que se ejercitase el
derecho de tanteo que previene el artículo 8.° del Decreto je
2 de junio de lf160 sobre la mencionada obra., por considerarla
de gran interés para el Museo Nacional de Artes Decorativas;

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite
de' audienCIa que previene el artículo 91 de la vigente Ley de
r'roc~J.iliüen~o Admlnistradvo. é:;tu no presentó alegaciones en
el plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones
de general aplicación;

Con;;d.~,alldo qua, de conf("·lUiJad con 10 dispuesto en los
artículos 6.°, 8 ° Y concordantes del expresado Decreto de 2 de
junio de 1960,. el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado
pt'lrmL'óO Je exportación cuando a juicio de la Junta d;;l Califica
ci6n. Va.:oración y Exportación efe Obras de Importancia His
tórica o Artística reúnan méritos suficientes para ello, siendo
el prec10 que ha de reguJar esta adquisición el mismo valor
declarada por el solicitante de la exportación, que constituye
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por tér
mino de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente
concurren fas circunstancias necesarias para el. ejercicio del
derecho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de qUe se
trata por el precio declarado de veinte mil {20.0Q0J pesetas,

Considerando que ha sido concedido al interesado el trá
mite de audiencia que señala el artículo 91 de la .. vigente Ley
de Procedimiento Administrativo.

Este Ministerio ha resuelto: •.


